
,-:,' 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 

CERT.IFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~---, 

ANT. No. 09/A?-0089/01/16 FOLIO No. 09/2016-00039 

VALIDO HASTA: 17 DE.JULIO DE 2016 

Con·rund~_m~nto.-~n lo. cji~PueSto en.lcis ArtícLil,os 1º, ... 2_º, 7°., 1~, 23, 24 y 28º de la.Ley Federal de Sanid8d Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 páFrafo 1º 

Y-_?::º de: :1_a_ Ley· Geineral' dé Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y: 134 del Reglamento de la ley Gerieral de Desarrollo. ForeStci:il Sustentable, 3 

fra'CciOnes 1; XII y XIII del Reglamento Interior -de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natürales y ·ef Manual de_ procedimientos para 1 

ExpediCión--der CertificadO Fito~-ánitario de lmpo,rtBción, se e~pide el ·presente Certificado para· losrproductos forestale~_descritos a continuación~ 

;scripcióri del producto a importar: SEMILLA DE ESPECIE 

FORESTAL Pino, Pinus caribaea 

Fracción arancelaria: 1209.99.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

Pais de origen: HONDURAS (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FJTOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIG.UROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Kilogramos 

..... ,·__,¡. ......... 

ESl_"A~O ~E <:_;C!'{TACTd CIUDAD o 
D1R1,CC!ON GfN.E;:,\L lJl' GESTIÓN FOREST L y 

D'E SIJELO 

Destino dentro del pais: CHIAPAS, TABASCO, VERACRUZ Y 

CAMPECHE 

Pais de procedencia: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Destino fuera .de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANJTARIO INTERNACIONAL EXPEDIDO POR.EL PAÍS DE PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PROQUCTO FUE 

TRATADO Y V.IENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL. PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ P.RESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO- FUE 'TRATADO OÍ\ITRA PLAGAS y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCE.DENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS. y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA EsT AR E AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
,1 . 

GESTIÓN FORESTAL' y D U' DIAGNÓSTICo.·v DICTAMEN Ti:CNJCO CORRE~ONDIENTE. EL ENVIO DE MUE.STRA DEBERÁ REALl?ARSE EN .UN 

ÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR lA DISPERSIÓN DE PlAGAS. V 
rF_IR~M-·~A_:~~;--tt;~+--=-1t---,.==~~"-:-:~~-A-U-TO~R-IZA_·_c_1_N_·~~~~~~~~-..,-~~~==~~~~-i· ~ 
.s~F.i~~-------,----j 

aquí descritos. Se 

' ESTE DOCUMENTO NO TEND IDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN; 

19 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

. COPIA No. 2 PROFEPA 




